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          Negociado de Contratación

Nº Expediente: 300/2017/01344

ACTA

En Madrid, a las 10:00 horas del día 21 de septiembre de 2017, se constituye la Mesa de Contratación 
del Distrito de Hortaleza en las oficinas de dicho Distrito, sita en la Ctra. de Canillas nº 2, con objeto de 
proceder  a  la  apertura  y  calificación  de  la  documentación  administrativa  de  las  proposiciones 
presentadas al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de “ORGANIZACIÓN 
Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS DEPORTIVOS 2017 DEL DISTRITO DE HORTALEZA: CROSS 
INFANTIL,  EXHIBICIÓN  RÍTMICA  Y  JORNADA  ACUÁTICA,  JUNTO,  JUNTO  IESTAS  DE 
PRIMAVERA DEL DISTRITO DE HORTALEZA 2017”, con un presupuesto total de 47.142,48 euros 
(IVA incluido), anunciado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid el día 31 de agosto de 2017.

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

PRESIDENTE/A:
D. Luis Alfonso Mora Arrogante, Coordinador del Distrito.

         VOCALES:
D.ª María del Prado Díaz Sobrino, delegada de la Asesoría Jurídica en el Distrito.
D.ª Paloma Domínguez de la Fuente, Interventora Delegada en el Distrito.
D.  Ángel  de  Santiago  Sáez,  Jefe  de  la  Unidad  de  Actividades  Culturales,  Formativas  y 
Deportivas.
D.ª María Graciela Martínez Vicioso, Adjunta al Departamento Jurídico.

SECRETARIO/A:
D.ª Juana María Parra Martínez, Jefa del Negociado de Contratación

        OTRO PERSONAL MUNICIPAL:
D.ª María Teresa Jiménez García, Jefa del Departamento Jurídico.
D.ª María Paloma Blanco de Frutos, Técnico de Gestión del Departamento Jurídico.

Por la Presidencia de la Mesa de Contratación, se tiene ésta por constituida válidamente y con 
la totalidad de sus miembros.

Comienza el acto con la lectura de la licitación, procediéndose a continuación a dar cuenta del número 
de proposiciones presentadas indicándose el  nombre de los licitadores recogidos en el  certificado 
emitido por la oficina receptora de las mismas de 18 de septiembre de 2017.

1. SPORTMADNESS EVENTOS S.L. (CIF B-86397205)
2. GESMANFOR S.L. (CIF B-84870773)

De otra parte, se informa que las empresas ESPACIOS MANTENIMIENTOS S.L.U.(B-87223863) 
y  UNIGES-3 S.L.  (CIF B-14699276) han anunciado al órgano de contratación el envío de sus 
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proposiciones  por  correo,  tal  y  como dispone  el  art.  80.4  del  RGLCAP aprobado por  R.D. 
1098/2001,  de 12 de octubre,  habiendo tenido entrada en estas  dependencias,  en el  plazo 
establecido  al  efecto  y,  con  anterioridad  a  la  constitución  de  la  Mesa  de  Contratación,  la  
proposición de la empresa ESPACIOS MANTENIMIENTO S.L.U.

A continuación, por la Presidencia de la Mesa se ordena la apertura de los sobres que contienen la 
Documentación Administrativa a que se refiere el artículo 146 del R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, con el siguiente 
resultado:

 OFERTA nº 1.- ESPACIOS MANTENIMIENTOS S.L.U. 

Deberá aportar la siguiente documentación:

 Poder debidamente bastanteado  por un letrado de la Asesoría Jurídica del  Ayuntamiento de 
Madrid emitido con carácter previo a la finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 

 Acreditación  de  la  solvencia  técnica  o  profesional,  artº  78.1.a)  Requisitos  mínimos  de 
solvencia: Se considerará acreditada esta solvencia por aquellas entidades que hayan realizado 
en el curso de los cinco últimos años (2013, 2014, 2015, 2016 y 2017), trabajos relacionados con 
el  objeto del  contrato,  debiendo presentar  una relación de las actividades realizadas en dicho 
periodo  que  incluya  una  descripción  mínima  de  las  mismas  así  como  importes,  fechas  y 
beneficiarios públicos o privados de los mismos. Se tomará como referencia para el cómputo de 
dichos últimos cinco años, la fecha de finalización del plazo de presentación de las proposiciones. 
Se fija en 35.000,00 euros (IVA excluido) el importe que el empresario deberá acreditar como 
ejecutado durante el año de mayor ejecución del periodo citado, en servicios de igual o similar 
naturaleza  que  los  que  constituyen  el  objeto  del  contrato,  tomando  como  criterio  de 
correspondencia entre los servicios ejecutados por el empresario y los que constituyen el objeto 
del contrato la igualdad entre los dos primeros dígitos de los respectivos códigos CPV (92). Los 
certificados de buena ejecución de los servicios incluidos en la relación cuyo destinatario fue una 
entidad del sector público podrán ser comunicados directamente al órgano de contratación por la 
entidad contratante de los servicios.

 Declaración responsable relativa al cumplimiento de obligaciones establecidas en la normativa 
vigente  en  materia  laboral,  social  así  como en  materia  de  igualdad  efectiva  entre  mujeres  y 
hombres,  modelo Anexo IX del  Pliego de Cláusulas  Administrativas Particulares,  marcando la 
casilla que corresponda.

OFERTA nº 2.- SPORTMADNESS EVENTOS S.L

Presenta declaración responsable indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración y, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, se compromete a 
acreditar la posesión y validez de los documentos señalados en los apartados 1 a 7 de la cláusula de 
estos pliegos que regula la forma y contenido de las proposiciones u ofertas, conforme a  lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 146 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
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Deberá aportar la siguiente documentación no incluida en los apartados 1 a 7 referidos en el párrafo 
anterior:

 Una declaración responsable de formar parte o no de un grupo de empresas y, en su caso, si 
concurre o no a la licitación con otra empresa del grupo según artículo 42 del Código de 
Comercio.

OFERTA nº 3.- GESMANFOR S.L

Presenta declaración responsable indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración y, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, se compromete a 
acreditar la posesión y validez de los documentos señalados en los apartados 1 a 7 de la cláusula de 
estos pliegos que regula la forma y contenido de las proposiciones u ofertas, conforme a  lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 146 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Una vez recibida la proposición de la empresa UNIGES-3 S.L., se reúne nuevamente la Mesa de 
Contratación a las 14:00 horas del día 21 de septiembre de 2017, al objeto de examinar el sobre 
correspondiente a la documentación administrativa presentada por la mencionada empresa, con 
el siguiente resultado:

OFERTA nº 4.- UNIGES-3 S.L.

Presenta declaración responsable indicando que cumple las condiciones establecidas legalmente para 
contratar con la Administración y, en caso de resultar propuesto como adjudicatario, se compromete a 
acreditar la posesión y validez de los documentos señalados en los apartados 1 a 7 de la cláusula de 
estos pliegos que regula la forma y contenido de las proposiciones u ofertas, conforme a  lo establecido 
en el apartado 4 del artículo 146 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Deberá aportar la siguiente documentación no incluida en los apartados 1 a 7 referidos en el párrafo 
anterior:

Una declaración responsable de formar  parte o no de un grupo de empresas y,  en su caso,  si 
concurre o no a la licitación con otra empresa del grupo según artículo 42 del Código de Comercio

La   Mesa de Contratación  acuerda por  unanimidad  comunicar  mediante  correo  electrónico  a  las 
empresas  licitadoras  que  no  han  aportado  toda  la  documentación  administrativa  los  defectos  u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, concediéndose un plazo, hasta el próximo 
día 25 de septiembre de 2017, en el horario de la Oficina de Atención al Ciudadano del Distrito de 
Hortaleza, para subsanar las deficiencias encontradas en sus proposiciones. 
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Una vez terminada la sesión, se extiende la presente Acta Administrativa que firma el Sr. Presidente de 
la Mesa y de cuyo contenido certifico.

Sin más que tratar, se da por finalizado el acto. Y para que conste y surta efectos en el expediente, se 
extiende la presente acta en el lugar y día al principio indicados.

EL PRESIDENTE DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA,
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